
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO 
TRANSPNARANJITO S.A 

naranarro 02 JUL 2018 

Señor , 

JUAN EDBERTO CHUNO GARCIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución 

de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO 

TRANSPNARANJITO S.A, fue designado usted como Gerente General de la 

Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como las 

demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

El Estatuto Social de la Compañía anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA NARANJITO TRANSPNARANJITO S.A., consta en la 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria QUINTA del Cantón Milagro e 

inscripta en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjito el 22 de junio 

de 2018.. 

Atentamente, 

sl 
Sr. GILBERTO ARMANDO ORDOÑEZ BARRERA 

C.C. 091125535-4 
PRESIDENTE 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO TRANSPNARANJITO S.A 

e di - y 

Ai Ok 
   

     Sr. JUAN EDBERTO CHUNO GARCÍA 
C.C. No. 091037450-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjito 

Calle 9 de Octubre y 5 de Octubre . 

Número de Repertorio: 2018 89 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJITO, certifica que en 

esta fecha se inscribióleron) elflos) siguientels) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Julio de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 170 a 172 con el 

número de inscripción 29 celebrado entre: ([CHUNO GARCIA JUAN EDBERTO en calidad 

de GERENTE GENERAL], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO 

TRANSNARANJITO SA en calidad de KEPRESENTADA]). 

A po, O, , ¿prtin]_ Lo. 

As KE L i - a AA y 

o o Ab. Juan C. Y ugchá Barragán 

“1, Registrador de la Propiedad Encargado 

 


